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sAlNADoR

viendo e. la. Administractón de la dem.a.nda. y sus pretensiones;
sin hacer expresa imposición de. costas.

As! poreBta. nuestra sentencia. que se .publicará en el «Boletin
OHcíal del Estado» e 1n.ser-tará~en la «Colección ,Legislativa»,
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandam08 y,' firma;..
mos.)

En su virtud, este ],¡finisterio ha. _tenido a l)iert -<iispo-nerse
cumpla en sus propios términos la "l'eferida:seilteilcia. ,pu,b1í~áll:
dose el aludido faho en el «Boletín Onew.l 'del Esta.d:o»,todo
ello en cumplimiento. de lo dispuesto en, el artí-culolOS d:e: la
Ley reguladora de la. Jurisdicción Contene1060-A<1miD.istrativa de
27 de diciembre de 1900 (<<Boletín O!icia,ldel Estad.{»}·nWnet'o393).

Lo que por la. presente Orden unnisteriaLdigoaV;E. para.
su -conocimiento y efectos OOJlSiguientes.

Dios gu.a.rde aV. E.muchoaafJos.
Ma<1:rid, 12 de Julio de 1971.

Excmo, Sr, General SubSecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la que,Se con~
cede a diversas firmas exportadoras el régimen de
reposición con. franquicia ,'anltiCelaTía. parCL1.aim~
portaetón de carne de vmntno Y' porcino; por .expor
taciones previamente r~a1izadas deemoutidos y
conservas cárnicas.

Ilmo. ,Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios. en el
expediente promovido por la instancia de, varia$: ernpJ;esasex~

portadoras, solicitando el réginleI1d.e repo:si~.iónpara:la im
portación de carne de vacuno ypore,ino. pór eXPQl,'taciones
previamente realizadas de embutidos y; conseryas cárnicas,

Este Ministerio, conformándose alo 'infortnado. y "propuesto
por la Direceión.General de Exportación, .ha resi.1elto:

1.0 Conceder a las firmas que a continuación-se re11lcionan
el régimen de reposición para la importación con: franquicia
arancelaria 'de carne de .v-acuno y. porcino; .emplea~s-- en la
fabricación de embutidos y conservas cárnicas, previamente
eXpOrtadas:

Argal, S. A" con domicilio enPamploIia (Nav.arra),
Cabo Industrias Cárnicas, S; A. Ca:l1e o-enerJil Yagüe. 37.

Madrid.
Diego Mina.. Huarte (Pamplolia).
Esteban Espufia, 8; A. Maestro,Turirta, 61. Olot(Oerona),
Francisco Tejedor García.- S; A.:Felanitx (}¿'[a.llorca).
Industrias Cárnicas Roig. Calv-O Sotelo,5. Valencia.
Industrias Revilla,S, A, Olvega (SOria),
La Piara, Productos selectos del. Cerdo; Mallorca, 288. Bar

celona.
Luis Oliveras, S. A. José Sederra,5~ Olot (Gerona).
Matadero General Frigorífico de Abrera. S. A. Consejo de

Ciento, 83. BarcelOna.
Pablo Postigo Pasc~l, S. A. Delicias, 1{). Cantitnpalos (se~

govia).
Pamplonica. S. A. Barrio de la Militgrosa, 53.· Pamplona.
Productora Tocinera, S. A. José .Antonio, 497;. Barcelona.

2.» A e!ectos contables se establece Clue:
Por cada cien kUogramos deembllti4osdecali9~ niú)cima..

tipos salchichón, chorizo osa1am1 (7Gpor 100· magr'O <le cerdo,
10 por 100 carne de va.cuno).prevfamenteexportadQs. podrán
importarse ciento siete ....k1lo~amoscon· .seiI;cientog· .. ,'gr@1QS
007,600 kg.) de caI'lUe de cerdO y quinceki1ogranws,,_~,o_n tres
cientos gramos 05.300 kg.) de carne4evacunodeshuesad:a~

Se consideran mermas el 35 por ··100 de lacarne-d.e:'porcino
y va.cuno a importar. ..> .. ....• .... . ...•

Por cada den kilogramos de embutidos calld1M1medla~·.tipos
salchichón, chorizo o salami, (35 por 100· magro de ~rd.o, 35 por
100 carne de .. vacuno), pre-vlfmlente exportadOs,'lJOd,rán'!inp.Gr
tarse cincuenta. y .seis kilogramos .0011 •cuatrocientos ...... gramOS
(56,400 kg.) de carne de cerdo:y cincuentayseiskik>g'rlMnos
con cuatrocientos gramos (56,400 kg,)'de· éarne- .d-é:v~unQ.

Se oonsideran mermas el 38 por 100 de-laca,rne de, pOrcino
y vacuno a impOt'ta,r.

Por cada cien kilogramos de embutldosdecallda4:1 baja.;, ti
pos sa-lchichÓll, chorizo o salami (la por 100 magro'de cerdo.
45 pOr 100 carne. de vacuno),. previamente, ex¡>ortados;.· podrán
importarse dieciséis· kilogramos con ,cien gramos '(16;10(1· kg.> de
carne de cerdo y setenta y doo kilogramosconquinientosgra
mo...<; (72,500 kg.) de carne de vacuno deshiJ-esada.

Se consideran mermas el 38 pOI' 100 de la carne de porcino
y vacuno a importar.

Por cada cien kilog:ramos de embutidos t!popopular sal
chichón, choril.() o salaml. (40pol' .100 carne de v.acuu(»:pre
viamente exportados, . podrán importarse sesenta Y,un kilogra
mos oon quinientos gramos (61,500 kg.) de carne de vacuno.

Se consideran mermas el 35 por lOO de la carne de vacuno
a importar.

Por cada cien kilogramos de sobreasada (40 por 100 carne
de cerdo), previamenteexpo-rtados, ,podrán importarse cincuen
ta., y tres kilogriunos: con trescientos -gramos (53,300 kilogra
mos) de carne de cerdo.

Seoonsiderall mermas el 25 por 100 de la. carne a ímportar.
Pór cada cien kilogramos de jamón cocido o serrano, previa

mente exportados, podrán ímportal'secien kilogramos (lOO kg) de
jamqn fresco desgrasado.

Por cada cien kilogramos de .«corned beef» (90 POr 100 de
carne de vacuno). previamente exportados, podrán importarse
noventa kilogramos (90 kg.) de- carne de vacuno deshuesada.

Por cada cien kilogramos de Hambres tipO mortadeias, lunch
meat o. gelatinas . (4{) por 100. carne de vacuno), previamente
exportados, poctn\u importarse cincuenta kilogramos (50 kg.) de
carne deshuesada de vacuno.

Sé consideran mermas ei 20 Por 100 de la carne a. impOrtar.
Por cada cien kilogramos de fiambres tipo mortadelas. lunch

meat o gelatinas (25 por 100 carne de vacuno), previamente
exportadOR, podran importarse treinta y un kilogramos con
doscientos sramos<31.200 kg,) de carne deshuesada de vacuno.

Se consideran mermas el.20 .por lOO.de' ·1a· éarne a·1mportar.
PQr cada cien kilogramos de «ehopped-pork» (clase selecta).

previamente exportados, podrán. importarse sesenta y siete ki·
logramos (67 kg.) de carne magra de cerdo.

Por cada cien kilogramos de «chopped~pork» (clase popular),
previamente' exportad08,podran importarse· cuarenta y cinco
kilogramos (45 kg,,) de carne magra de cerdo.

Por cada cien kilogramos de salchichas elase· selecta (35 pOr:
100Cal'lle de vacuno), previamente eXpOrtados. podrán impor·
tarse cuarenta y tres kilogramos 0011 setecientos gramos (43.700
kilogramos) de carne de vacuno de.shuesada,

se consideran mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada cie11 kilogramos de salchichas clase popular (25

por 100 carne de vacuno). previamente exportados. podrán im
porta.rse treinta y un kilogramos con doscientos gramos (31,200
kilogramos) de carne de vacuno deshuesada.

se consideran mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada. cien kilogramos. de foie-gras (25 por 100 carne

magra de cerdo), previamente exportados, podrán impOrtarse
veintinueve kilogramos con cuatrocientos gramos (29,400 kg.) de
carne magra de cerdo.

Se consideran mermas él 15 por 100 de la carne a importar.

3_" La.o; operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
comPetentes del Mi'tlisterio de Comercio. a los efectos que a
las mismas correspondan.

4'.0 La eXPortación pl'ecedél'áa la.. importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que los solicitantes se acogen al
régimen de· reposición owrgado por la presente Orden.

Los pa.íses de destino· de ·.las exportaciones serán aquellos
CUya moneda de .pa-go sea oonvertiQle, pudiendo la Dirección
General de Exportación; cuando 10 estime opOrtuno, autoriZar
exportaciones a ·105 demás paises, valederas pára obtener la.
reposición con franquicia.

La..<> exportaci-oi.1es realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales - también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.0 LaA imPortaciones deberán fiel' solicitadas dentro del
plazo de· un año a partir de la fecha de las exportaciQnes res
pectivas.

Los países de origen d~ la mercancía a im.portar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España.
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener .11:\ licencia de importación con franquicia. los
l>eneficiario:s deberán Justificar, mediante. la· oportuna certüi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a.la.reposición pedtda, y que por la.Comisaría de Abastecimientos
y Transportes no, puede atenderse al sUll1inistro de la primera
materia. e-ncondicioneB de precio y calidad exigidas por el
comerCio de,exportación.

En todo ,caso, en las soUcitUdes de importación deberán
constar la fecha.: de lap-resente Orden, queautor.iZa el régimen
de reposición y la del Ministerio de Ha.cienda, por la que se
otorga. lafran-qulcia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que, den derecho las exportaciones realizadas,ppdrán ser acu
mUlada-..,>,en todo O en parte. sin máslimltaclónque el cum-
pliltliento del pla.z.o parasoUcitarlas, .

6.0 .Se otorga esta conceSi6n Por tiú período de dos afias,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado}).

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de e~2 de febrero de 1971 hasta 13 aludida fecha darán tam
bién ,derecho a .. reposición, siempre que ·reúnan los requisitos
previstos -en la Norma 12~'\ 2.30), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo
de 1963 ({(Bolet[n Oficial del Estado» del 16). Para estas ex~
po-rtaciones el Pl'aw de un año paraSOl1citar la importación.
oomenzará a contarse desde la fecha de publlcación de esta
Ordén en el «Boletín ancial del Estado».
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DIvisas convertibles
Guiri bl os

Cambios o/iciale$ del dta 9de agostó de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

MORTES ALFONSO

2~~ Que;adelIlás delosP}:a,;n-esparcialesde unidades de barrio
y depoligonos res1denm.ales, seoometan a la tramitación de
los art:iculos 32 y Cúllcordante de la Ley del Suelo los proyectos
de ordenación:de manZ1Was; j:"edactados.de acuerdo con el caso e
del artíc'Ulo .Z,3Ade ).&8 Normas Urbaníst1cas, por representar
un supuesrodeplanea1Iliento.

3.~ que en elapartado&.3,L5 de las Normas reguladoras,
la Qunenslónminilllade,s-eparací?D e1'!trebloques abiertos, patios
de manzanacerrllda; ,etc;," ha: de' entenderse referida a, la totalí
dad 'de" las' ,'- plantasdele<iificiQ" ynQ ,~lamente a las altas.

4~!", R.e;speoto de la, lllodificac.iól1' en ,márgenes de carreteras,
oonioTme al apartado 5,8.4, requerirá;-:e,nOOdo, ca-w, informe de
Obras:· Públicas en cuanto 'a; losacCesQs; Y en el supuesto de
que se"'pretenda .superar·-el.·· vo;1umen:, que señala el articulo 69
de la·Ley·delSuelo;qal;>ráde.. cutp:plirse. con el prooodimlento
que establ~e:el propio .a.rtículo669.1;2;a

~',:Hernill1l.~Expediente~brem.bdificacióndel Plan Parcial
deuna zona<del barri() de la Florida,. de Hernani (Ouipúzcoal,
proffiq-vidopor .la Cooperativa de-Edifi~ción «oriamendi». Pué
denega:dasu aprobación.

3. Léri4a...--Plan rarcial. de Qrden~ión de la finca «P1a de
Mansó»,id.e Lérida, prpmovi:dopor dQ-n Modesto Ulier Cáncer
y remitIdo. porta De1egación,Provincúal del Ministerio. Filé dene
gada-.s:u.aprob~jóD.

4, . San ·.sebastüin>-..Expedi~ntesQbre'modifl'cación del artícu
lo 159 de 1asOrdenanzasJ\ifunicipa1es de· Edificación de san Sebas
tián, ,remi~ído.. por el·.·. AyuntamieIlto; tras haber sido tramitado
eJ.'lformalega1,yenelque seintro:ducen las oportunas eorreccio
nes'a:Ja:m()dificadón'd~lartículo,qUe fué. denegada por orden
nünisteria1de 16 de' julio de '1970. ,F'ué aprobado.

5. .,Santa. :Cruz.' de' .'J:'enerife.c:-Expediente·. sobre modiJicación
delPia,n, General "de Santa Cruz ,de Tenerife en la zona «Las
CQlinas», 'entre la ,finca «El Mayorazgo». y el valle de Tahodio,
promovidí'por .don Manuel· H~ .Poznenech Martínez, en nombre
y repres€ll:taciónde«Unión:gs.paúol:ade Explosivos, S. A.l). y
rernitidoporel. Ayl1htamiep.to. FUédenegada su aprobación.

6; ·.tJ$t4'1)it-:"";Soll~itud·clel Ayuntamiento de Usúrbil (Guipú7, ..
coa), sobrerevisiónanticípadadeLPlan General Se acordó autori
zar la. revisión 'anticípaAa<ielPlanoeneral de. Usúrbil. en cuyo
es~udiosedeQ:erántener,encueI).ta:las directrices del PlanProvin
cta!; así. comolosproblernas que pueda suscitar el que el Munici
pio se halle integrado en ,el áreametr(lp01itima de San sebas-tiún.

7•. Za.rag()za.~ExpecUente'.<ieI,.PlanParcial.especial de oon
s~v8,i~ión y o-rdenacióLldel '.secj;or:de', La Seo (polígono número 1)
ele. Za.ragoz~; .' redactado 'Y .trami~o' :por el Ayuntamiento. Fué
ap:robado~

8.. E1Che'.-~x¡jediente trami-tadopor el Ayuntamiento de El
ehe {Alícant:e}.sohrem?d.i.ficad6ndelas normas.del Plan Genera!
para i~<¡tala.ción<1e.iml'tlsttias.'Se :.a.cordóaprobar la modificacióll
tal CQm:o ,11& siqopropUes.ta.exceptoelpunto quinto del aparta
do e)rle la· norma 30,quequeda,xe<iactarl0 e.n el. sen.tidode
que las ramP~ recta.s'nopodrán' sobrepasar la pendiente del
15 por 100.: Y las T'afi1J;las,~n.vuelta:,lttde1'10por 100.

¡}.. SlUl, QuiriC()·d.el3esor~:-.spli~ituddel Ayuntamiento de San
QUl:r'lOO de Besora.,{BarcelonjH,sopre revisión anticipada del Plan
~nera.l.Wéautorizadíl

lO, Mála,ga.;.,.-.ePlan.Párcial' de,ordena.eión de terrenos sitos
en el Camino,Vi-ejo de Chl1r-r-iana,de lit c1udaddeMálaga, promo
vi(iopol'«HijosdeAntonio'B,arce16,: Si'.. A,», y remitido por el
Ayuntamiento de ..1VIálaga.Se acordó "aprobar '.. el Plan. Parcial
tie or~ienación de terrenos, ,sitos enelCtlIllino Viejo de Churriana,
de Málaga; con lapondiciónde que Se realice el necesario reajus.
te de volumen. y .e~, relativo·· a separación y altura de bloques,
preseIltando. en este P.iinisteríC' lWi:·planos correspondientes, recti
ficados, dentro del plazo de tres meses,

1L.... Má1agft;~~xpedi~Ilte,s()bremodifieación de alineaciones
deIpolígono«~Ma.laguetaj),deMálaga" promovido y remitiQo
por e:l:AY1,lntaniient() de.1a ciu<:iad;, Se. aoordó no aprobar lamocUfi
~ación'dE!·' alineacioneS:<1elpolígono .«La'M:ala~ueta», de la. ciudad
d~ M~1a.g~,sibiendejustific8J"se:8ufi:cientementey. aceptarse
lasraz<mes:,d,e lafi1odtfioación~precisamenteen el plazo de un
mes,P9drá aprobars.eJarnod1n~iónpropuesta.

12; ..... ~álaga..~Exped.iente'de.Pl~n ParCIal de ordenación «La
Virreina~,tle:Málaga,.·pr0ln0vido"por«RogelioBlanco Nava.lón,
Sociedad Anó~:411a»Fu~deD.€ga.clasua.pn:>bación.

13; Málaga,-:--Plan f't.rcialde0rdenaci?>n de la finca «God1no»,
~M'artÍl'ioos;de 11i-ciudad ,d~Málaga .. ,promo\"'ido por don Fran~
cÍScoSegura:Roman.' yrefi1itido 'por el Ayuntami-ento de Malaga.
l"ué .d~nega.da:su aprob:Ml'6n.

14.M.álaglil~ExpedlentesóbNf,.6rdenaci6n de volúmenes y
proy~ctodellI'baniza.ciól1dela-ciudad:«Virgen de la Paz», de
:rvrálaga, promovido por.«InmobiUa.rla Aciplno, S. A.», Fué dene-
g:actasu aprootwión. '

,Lo que se: hace ptíbllco en este periódico oficial para conoo1
rrn-ent&de I<l$Corporaciones'Locales:,y d-emás interesados.

MadrId, 14 de juulo de 1971.

69.410 69,620
:tia' disponIble

12,591 12,629
167,914 168,421
17,096 17.168

139 869 140,291
No disponible

11,164 11.197
:No· p'isponible

13,453 13,493
9,255 9.282
9,773 9,882

16.642 16,692
27.6.682 279,523
243,920 244,656

COmlJrador Vended.or

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

1 dólar U. S. A. , , ; ., .. , , .
1 dólar canadiense , "." ;.; ; ,
1 franco francés ,.. ; ,..
1 libra esterlina ;." ,.,
1 franco suizo ", " .

100 francos belgas (*) .
1 marco alemán " ' ,., ~ .

100 liras italianas ", , ",,;
1 florín holandés " .. " " .
1 c'orona sueca '; " ,;.

i~E~ ~~~¡~ :~~~::::':~~~:::::::::~:~:::::
100 ohellnes austriacos ..
100 escudos portugueses-

7.0 La concesión caducará de mo-doallt:oIIláUco si' en el
término de un año, contado a partlrde su·publicaci6nenel
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizad,o ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección G-eneral de Aduanas; denuode su CQm·
petencia, adoptará las medidas que· considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen q.ereposicióh que se
concede. '.' .... ..... .. ,'

9.° La Dírección General de Exportación,~á d.i~tar·la8
normas que estime adecuadas para el mejor: desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. r. para su conocimíetiw Yi efécWs.
Dios guarde a V. I .. muchosañQs.
Madríd, 27 de julio de 197L~P. D.• el S-ubsecretariode 00

mercio, Nemesio Fernálldez..cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Expo-rtác:iól1.

fr*) La cotiza.ción .del franco belga.. s~refiete a. t·rancos belgas
convertibles.. Cuando se trate de francos bel¡;:a,sqnancferos se aplI
cará a los mismos la cotlzactón de'· truncos belgasbm~t€.

INSTITUTO ESPA~OL DE 'MONEDA
EXTRANJERA

0I!-DEN df!,14 de junw de 1911 ,P()T,w.·que se·.trans~
cnbe relacion de asunto.s $Ome.ttdoBa '14c()nsi~a'ctón
del excelentísimo .señorMlms~rQde .1,a·Yivie1t::da ' con
tndtcaeión di! la ,resolución' ,reca,ída tI1J-' cadlÍ .~Q.

. Rel~ón dE; ft:Suntas sometidos alaeonsidera.ciól1 deIei;ooleIltl
auno se~ Mmistro de la Vlvietidaa-propuesta',delllustristmo
sefior Drrector general de Urbanism(),Qeeonf01'Dlídá.d copIo
dispuesto en la vigente Ley sobre Régill1en del Suelo y,Otxienaeióq
Urbana de 12 de mayo de 1956,. Y .·~ .. e1oe-creoo630~8,4e
~:so~ enero, con Indicación de ~a. resoltt~iÓl}"reca1.~:.encad&

1. Burgos.-Ex~iente .sobre nórmasr.egUlad<;u"M.·:del.Plan
Gen.eral de OrdenaCIón Urbana de Burgos. remitido por el Ayl1n.,.
!f¡&.!mento, tras haber síd() tra.m~tado. en. fo~ legal, :encUDJPlí":"
nuent.o de 1a.s OrdenesrnmiStei"lales de 30 de' noviembre. de 19lJ9
y 17 de diciembre, de 197~.Se-ae-ordóaproba.r las Citadas üórrna.4
reguladoras con las sigUientes COOOlciones'YIl1O{1i{lcadQnes:

1.- . ~ue dentro del plazo de seis meses',sepi"~eda.a d:ar
cmnplímlento a los apartados 6,0. Y 7;0 de 1aordenministel'i'al
de 30 de ÜOviembre de' 1969.


